
INTEGRANTES DEL 11. /\YlJNTI\Mll•:NTO 

DI·: CU/\DAI./\JAR/\, JALISCO. 
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l.<1 suscrit,1, Regidora Mc1ric1na Ferni.Ínclcz Rc1111írez integrante del /\yuntdmiento de 

(;uadc1ldjara, en ejercicio ele las faculté.1dcs que me confiNen los artículos 115, frc1cció11 

11 de la Constitución Política ele los Estados Unidos Mexicanos; 73 ele l,1 Constituciún 

Política ele! f•:staclo ele Jalisco; 3, 10, '1-1 fracción I y '1-B ele la Ley del Gobierno y la 

/\d111inistración PC1hlica Municipal del Estado ele )cilisco; así como 90, 91 y demi.Ís 

relc1tivos del Código ele Gobierno Municipc1I ele Cuaclc1lajara, someto a la elevdclc1 

co11siderc1ción de este ó1·gc1no colegiado lc1 presente INICI/\TIV/\ DE /\CUERDO, con 

c.11·c.'ícter de dictc1111en de obvia y urgente resolución, lc1 cual tiene por objeto solicita1· lc1

i11formc1ció11 finlrnciera de interés general al Instituto de Pensiones del l(sté1clo ele 

jc1lisco, en términos ele la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

l. Objeto ele lc1 iniciativ,1.

La pI·esentc iniciativa tiene como finalidad gar,rntizar la rendición de cuentas, l,1 

t1·,rnspc11·encic1 y el contrnl político I·cspecto de lcis decisiones que, en reprcsentaciún ele! 

Municipio de Guc1clalajara, se tom,111 al interio1· del Instituto de Pensiones del l·:stc1do de 

),disco (IPEJ/\L) y que afectan a los mi.Ís ele diez mil 500 trabajado,·es del Ayuntc1miento 

(según Plantilla ele Pe1·sonal, publicada en transpéll"Cncia correspondiente a septiembre 

de 2025. 





l\1r.1 tt1I efecto, se propone citar solicitt1r un inforn1e de 111,1nerc1 delt1lladc1 el estc1do que 

guMclc1n todas lc1s inversiones del 111stituto, élSÍ corno lc1s decisiones que hc1 ton1é1tlo su 

ju11t<1 de Gobierno y que podrídn afectt1r su sostenihilidc1d finc1ncieré1. 

2. Funclc1mcnto jurídico y competencia del Ayuntdmiento

El Municipio de Gut1dc1lc1jc1rc1 forn1c1 pé.ll"te del Consejo Directivo ele! Instituto de 

Pensiones del l·:stc1do de jc1lisco y, en consecuencit1, c1port,1 recursos públicos cuyo 

destino imr,actt1 directamente en lcl viahiliclc1cl finc1nciC1"c1 del siste111c1 de pensiones y en 

los derechos lc1ho1·c1les ele rn:is de diez mil persont1s servidoras púhlic;.1s del municipio, 

con un irnpt1cto en tocios los trabajadores al servicio del Estc1do afiliados y pensionados 

pnr IPEj/\L. 

l.t1 Ley del Instituto de Pensiones del Estc1do de Jalisco estc1blece un Consejo Directivo

corno órgano m:1xi1110 de gobierno, dentrn del cual los municipios tienen 

1·eprese11tc1ción, lo que implica un,1 responsahilidc1d directa frente al Ayunt,1111iento que 

confie1·e dichc1 representación. (Artículo 1 S3) 

Asimismo, el Ayuntamiento cuenta con fc1cultc1des ele control, vigilc1ncic1 y remliciú11 ele 

cuentas sobre los étsuntos que puecl,111 tener repercusiones finc1ncie1·¿1s, pc1trin10nic1les y 

de inversión o que pueden generar afectaciones g1·é1ves al erc1rio y él los fondos de 

pensiones, y por consecuencia, a los trahajc1d01"es 111unicipé1les y él lc1 sostenihilidéld 

finc111cie1·a del Municipio a mediano plc1zo consicleranclo el pasivo pensionéll'io. 

]. Helevélncia pública y necesidad ele la inforiné1ción 

En los últimos éliíos, el Instituto de Pensiones del Esté-ido de )éilisco hcl reéllizaclo 

inversiones ele alto l'icsgo que hdn sido ;1rnpliarncnte docun1entc1dc1s y que han clerivaclo 





en pérdict1s pt1lri111011i<1lcs significativas, entre lc1s que destdcdn, ele rn,111eI"t1 e11u11ciativ<1 

rn:1s 110 lin1itc1tivc1: 

• Abcngoa con pérdidc1s por ó03 millones de pesos no recupcrt1hlcs, , según

declardciones del ex titulc11· ele ese Orgc1nis111n (Líder l11fort11<1tivo, 1 :{ de noviembre

ele 2023)

• Tr<1nsporte M,1rítin10 Mexiec.1110, cuyd inversión implica una pérdida ele mil ó2(1

111illo11es de pesos y unt1 carpetc1 ele investig,1ción de c1rnenlo con dt1tos de l,1 Fiscdlí,1

/\11ticorrupció11 (Boletín del 13 ele diciembre de 2023 ).

• Ch,1lt1c<1tepec, con unc1 inversión en riesgo de 90 millones ele clúlt1res y que

supuestL1lllentc se e11cuentrc1 en víc1s de recuperc1ción (Con información de Id Glost1

del l lnforrne ele (;ohierno c1Ilte el Congreso del Est<1clo).

• Villas Pan<1rneriec1nc1s con und inversión ele :M millones ele pesos y que poclrí,1

recuperarse.

• St1nt,1 Cruz lnmohilia1·ic1 ele Cht1pdlé1 S/\ ele CV, con unc1 comprc1 c1 sobreprecio y Lllld

erogación de 323 millones 707 mil 55n pesos, co1110 pérdida pdra I1'I•:jAI. (Fuente:

h ttps: //u el gtv .co 111 / noti cid s / i pe ja I-acl e¡ u ie re-ti e ITél s-e n-sa 11 ti.1-cru z-c1-so bre precio/

1S90 tn, consultc1clo el I B ele fcb,·cr o ele 2026).

• 1,¡_¡ Ciudad Judici¿1I, donde el Instituto de Pensiones tuvo que rescatc1I· c1I Poder

Ejecutivo y al judici,il ele sus omisiones respecto a la imple111e11tc1ción del nuevo

sistemd ele justicic1 lé1hcll·,il en lllélte,·ia ele construcción de infraestructu1·a, con cc1si

:rno millones de pesoc; del dinero ele los tr,1haj<1clores y si11 gc1na11ci<1 efcctivd.





• lle iguc1I forma, (;rupo l lc1Taclura de Occide11tc, le elche c1I IPEIAL 2,J.6 millones lSJ

mil 5B] pesos y Servicios lntcgr,Hlos de Pc1sc1jc y Turis1110, SA de CV con un adeudo

de 51 111illones (i79 mil 452 invertidos; que SLllllélll CélSi �rno millones de pesos y que

se cncucntrc1n en peligrn de pcrdc,·sc él cost:1 de lt1s pensin11es y servicios de lo:

trc1hc1jc1dorcs ele Guc1dc1lc1jc11·a. (NTR (;uc1clc1lc1jc1r,1, 16 ele fchrcrn de 2026).

• Fin,1l111cnte (é:lunquc todaví,1 qucdc1n vt1rit1s inversiones cucstionc1blcs),

queremos incluir un ternc1 c1ctual que c1fcct,1 los intereses del Municipio, nos

referimos c1I edificio administrativo en el Ccntrn de (;uc1dc1lc1jc1rc1 que supone un:1

invc,·siún ele 170 111illoncs de pesos, clomle se 11,lll comprornctido rPcursos de

IPl•:¡1\l.y donde se presume tc1111bié11 lc1 pc1rlicipc1ción del Gobierno 1Vlunicipc1I de

Cuc1dc1lc1jt1r,1, y del cuc1I, sc1be111os muy poco. (1·:1 lnforrnaclor, 111· de febrero de

20H1). l·:n este mismo tema, el 23 ele abril se publicó que el Instituto de Pensiones

del l·:stc1do ele jc1lisco impulsa lc1 construcción de un nuevo edificio

guhcrnc1mentc1I en el Centro l listórico ele Cuaclc1lajaré1 con una inversión

esti111aclc1 cle.600 millones ele pesos, buscando centralizc1r oficinc1s y "rcvitaliz,1r

la zona" El proyecto, que incluye lc1 intervención en el sitio del ,1ntiguo cli,1rio El

Informador, adquirido p1·evié.1111ente en 170 millones de pesos, el prnccso

contempla un concu,·so cstéital ele a1·quitecturc1 par,1 gcirc11itizt1r Id integr,1ción

contextual del inmueble y supone co11ccntrc1r él 2 mil pc1·soné1s, con oficinas ele

gobierno y esp;_icios corporéltivos (Murc1I, r� ele abril ele 2026).

l·:stélS invCl"siones han generado preocupc1ció11 soci<1I, cuestio11arnientos pi.'1hlico<; y

observaciones técnicc1s, por lo que, corno regidores y ,·egiclores, tenemos la 

exigc11cic1 de contc1I· con la información co111plelc1 sobre un tc111c1 ele i111portc1ncic1 





fint1ncicrt1 y soci,d, pedimos que cxist,1 cl,1ridt1d e i11for111t1ciún vert1z sobn� lo. 

siguientes te111c1s: 

• 1-:1 esté1do <1ctu,1I ele dichc1s invcr·siorics de IPl(j/\L,

• Lc1s decisiones t1doptc1tL1s por su ju nla de Gobierno,

• Lc1 111ediel,1s de mitigación o recupe1·c1ción imple111entt1dc1s pc1ra 1·esc11-ci1· el dc11io

al pt1tri111onio del Instituto y lc1s c1cciones legc1les i111pleme11tc1tL1s pc1rc1 UI efecto.

,J .. Trc1nsp<1rencic1, re11dició11 de cuc11t,1s y control de111ocrútico 

1"1 i111'or111,1ció11 sol1ciL1da no tiene un cM:1cter s,111ciont1torio, sino que constituye un 

cjL'tTicio legítimo de control deniocrcÍtico, cuyo propósito es: 

• lnforni,11' c1I Pleno del Ayuntamiento,

• Permitir· el escrutinio público ele decisiones finc1ncierc1s relevantes,

• Forté1lecer la transpc1rencia institucional, y

• Proteger el pc1trimonio p(rblico y los fondos ele pensiones.

IJ silencio, la opacidad o lc1 fc1ltc1 ele información en 111<1terié1 de pensiones clehilitt1 lt1 

confic1nzc1 pública y pone en riesgo la sostenihilidael fini.rnciCl'a clel sistema, por lo que 

este /\yunta miento no puede ni debe permanecer al 111a1·gen. 





1 ' 

1'01· lo élllleriorn1ente expuesto, se somete a consider<1cic'in del Pleno del 1\yuntc1n1iento 

de (;uc1dt1l<1j,11"t1 Id <;iguiente: 

INICI/\TIV/\ DI·: /\CUERDO 

Pl<IMEIW. El Gobierno Municipt1I, corno inleg1·ante de lt1 juntc1 de Gobierno y en su 

cc1r:icter ele entidc1d públiec1 pc1trnn,il activc1 élntc el Instituto de Pen,;;innes del Estc1do 

(IPl·:j/\L) con 111:i<; de diez mil trabc1jc1clores activos m,111ifiestc1 su inte1·és pm Id 

so<;LL'nibiliclcHI tin,111ciera del Instituto y solicitc1 respetuosc1111entc .i su titulc1r, l,1 

inforn1c1ci1)n finc1ncierc1 sobre lc1s inversiones que se describen en el cuerpo de lc1 

pre.-ente inici.itiv,1. 

Sf·:ClJNDO. l•:n con ·ecuencid, del punto ,111tc1·ior, se instruye c1 lc1 Secretc1ríc1 Genc1·al pc1ra 

que, solicite t1I Titult1r del Instituto ele Pensiones del l·:stt1clo, un informe con1pleto ,1I 

respecto, considerando su pc1rticipación y pertenencia c1I Consejo Di1·ectivo durante el 

periodo en que ocupc'J lc1 tituldl"idc1cl ele la Scuetc1ría de lc1 l lc1ciendc1 Pi.'1hliCé1 del Estado, 

c1sí como su ,1ctuc1l ene.irgo como titulc1r del Organismo. Adem,ís, se le solicitc1 lo 

siguiente: 

c1) I•:I estc1do que guc1rdc1n tocias las inversiones del Instituto ele Pensiones del 

Estado de jc1lisco. 

b) Las inversiones clasificadas como pérdidas, incluyendo, ele n1c1ncrc1

enunciativét: /\bengoa, Transporte Mc1ríti1110 Mexicc1no y Santa Cruz ln111ohiliaric1 

de Ché1pc1l<1 S/\ de CV. 

c) La inve1·siún en el Centro l listórico ele (;u¡_1clc1lc1jélré1 r,ird lc1 ocupcición de oficinc1s

t, 





(, 1 J lJ 1 

estc1tc1les, c1sí como L1 pc1rticipc1ción del Municipio de (;uc1dt1lt1jarc1 en dicho 

proyecto. 

d) l.c1s prospectivt1s del Instituto y los li11et1111icntos pc11\1 clcterminc1r las

inversiones pc1rc1 amplic1r el fondo ele pensiones del Instituto y los ,·cndimicntoc.; 

de cc1dL1 unc1 ele cllc1s. 

e) El resto de lc1 inforrnc1ción é1clmi11istrc1tivc1, fi11c111cicrc1 y pc1tri111onic1I del

Instituto. 

t\TENT/\M 1•:NTI•: 

SALÓN DE sr·:Sl()N ES l)EI, /\ YlJNTAM I l·:NT01 
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